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Licenciada
Dayra Carrim Castillero
Superintenderite de Sujetos no Financieros

Ciudad.

Ref: Pago de la prima de antigiiedad a los servidores publicos de la Superintendencia de Sujetos no
Financieros.

Respetada Señora Superintendente:

Con f,¡ndamento en nuestas afibuciones constitucionales y legales, en especial, como asesores de los
fi¡nciona¡ios de la Adminisración Publica oftecernos respuesla a su Nota SSNF-SUP-093-2024,
media¡rte la cual ptantea algunas intenogantes con rclación al pago de la prima de antigüedad a los
servidores públicos de la Sr.perintendarcia de Sujetos no Firwrciaos; misrnas qtre a continuación
citamos:

'' L ¿tos servidores públicos que mupan los cargos de direclorr¡ subdirectores

y jefes de oficinas, segun la elructura organiz¡tiva de la Superintendencia de

Sujetos no Firrancieroq tienen derecho a.l pago de la prima de anti$iedad?

2. ¿Ja secretaria y/o asisente del Superintendente, Subintendente y de la
SecreAría Cetrral, se consideran personal de sectdaría y de servicio
inmediaumente adrritos a los servidores públicos señalados en el numeral 8
delaLrl24l &20212

3. ¿EI Director de Administ'acion y Finarzas. SuMirector de Administración
y Finanzas, D ector de Supervisióq SuMirector de Supenvisión Director de

Regulacion, Subdinctor de Regulació4 DireAor de Regigo de Beneficiario
Final y Subd ector de Regi*o de Beneficia¡io Final; Jefe de la Oficina de
esesoría t¡gal Jefe de la Oñcina de planificaciórf Jefe de la Oficira
Institrcional de Recu¡sos Hunanos, Jefe de la Ofrcilra de Coopración y
AsiSencia Tecnica y Jefe de la Oficina lnformáic4 se corsideran personal de

servicio inmediaamene adscritos a los servidores públicos se'nalados en el

numeral 8 del a¡ticulo | &.lal4l 241 &.2021?
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4. ¿Qú sewidores públicos de la Superintenderrcia, de los antes mencionados
de acuerdo con la eslruct¡a organizativ4 se comideran de lihe nombr¿miento
y rcrncóq segin la definicion contenida en el nr¡neral 49 del a¡tículo 2 de Ia
I-ey 9 de 1994?

5. ¿Con base en qué salario se calcula el pago de la prima de antigüedad pam
aquellos servidores públicos que, al momento de la terminación laboral,
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presaron serv¡cios en c¿rgos excluyentes del pago de la rcferida prim4 que

preüarnente pe*aron serr¡icios de maner¿ contim¡a en difelentes insituciones,

en cargos con derecho a dicho pago?

6. ¿En aquellos casos de servidores públicos qr ingresaron a la

Superintendancia de Sujetos no Financieroq con determinada posición y
ascendieron a otra posición con mayor salario a la inicial, con base a que salario

se calculaní el pago de la prima de antigüedad?'

Con relación a su primera intenogante, esh Prccr¡raduda es del criterio, que los servidores públicos de la

Superintendencia de Sujetos no Financieros, que ocrpan los cargos de directores. suMirectores yjefés de

oficinas, segun la estuch.na organizativa de dich¿ entidad, no tienen dertcho al pago de la prima de

ariúgiieda4 pues se encuentran inmersos en el supuesto de exclusión contemplado en el numeml 8 del

artículo 29 de la ky N"23 de 2017, modificado por la ky N" 241 de 2021, el cual es concordante con el

numeral 3 del artículo 307 constitucional, al cual remite el numeml l0 del mencionado artícrfo 29. pues

son personal de secrelaría y de servicros inmediatamente adscritos a servidores oúblicos oue no oertenecen

a una canera públic¿-

Sobre su segmda pregmta es la opinión de esle Des?ocho que, la secretaria y/o asistente del

Superintendente, del Subintendente y de la Secrctaria General de la Sr4erintendencia de Sujetos no

Fina¡rcie¡os. se enma¡can dent¡o de la categoría de personal de secreuria y de servicio i¡mrediatamente

adsoritos a los servidores públicos señalados en el numeral 8 del artículo I de la ky N24l de 2021.

En cuarito a su tersera intenogante, estimamos que los directores y jefes a cargo de esas rnidades

organizativas. guardan subordinaciónjurídica directa con el titula¡ de [a entida( con qüen mantienen u¡n
relación esEecha o de conñanza. De ahí que, a nuesuojuicio, tales Íimcionarios se consideran personal

de secrearía y de servicio inmediaamente adscritos a los servidores públicos señalados en el numeral 8

del a¡tículo I de Ia Ley N24 I de 202 L

En lo que conesponde a su cuartr pregunta este Despacho opina que, segt¡n la definición contenida en el

numeral 49 del artículo 2 de la try N"9 de 1994 y en mnson¿¡ncia con el organigrama de la
Superintendencia de Sujetos no Firwrciaoq podría interpreEne que e[ Secreario Ceneral. al igual que

los servidores publicos nombrados mmo penonal de secretada asesoría o de servicio inmediatamente

adscritos al Despacho Srperior de dicha entidad (enue oüos, Im secretarim o asisle¡tes adminisu'atir,as.

conductores, citadores, porteros, asist€ntes y s€qetados ejecutivos del Sryerintendente, Subintendente o
del Secrea¡io General), se ennurcan en la categoría de servidores publicos de libre nombramiento y
remoción.

En cr¡anto a su quinta y sexta interrogantes, referentes al salario que ha de tomarse como base pa¡a el
c¿íLlculo de la prima de antigi¡eda4 en el caso de aquellos sewidores púbticos que, a.l momento de la
termhación laboml prestrrcn servicios en cargos excluyentes del pago de esta prestrción y que,

preüamorte preslaon servicios de manera continua en diferentes instihrciones, en cargos con derecho a

dicho pago, de conformil¡d con los dos ütimos pirrafos del afículo 29 de la try N'23 de 2017. antes

citado. los mismos tend¡ían derccho a la prima de antigiiodad "a ruón de ww senano de solorio ytr
c¿dn año laborado al sewicio del Estadt¡ en.fonna conliru4 ounque sea en diferentes eniidades del sector
ptiblico".
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Segnn el artículo 1ul0 de la Ley No9 de 194, modi8cado por el artículo 3 de Ia ley N"241 de2021, "ei

crilctlo se realizorá con base en el tiltimo saloio devengatlo "; criterio que es aplicable en estos casos. así

como tambiérl traúndose de sewidores públicos que hubieur ingresado al senicio de la institución con
determinada posición y, poseriormente, hubieren ascendido a ota con mayor salario al inicial.

AJ'II

a esla opinión.

En lo mncemiente a su primera intenogante, refercnte a si los directores, subdirectores y jefes de oñcinas,

según la esuucnrra organizativa de dicha entidad tienen doecho al pago de la prima de antigüedad es

preciso remitimos a lo dispuesto en el artículo lzl0 de la Ley N'9 de 194, como quedó modificado por el

artículo 3 de la tey N241 de 2021 ; e igualmente, en el artículo 4 de es:ta ütima excert4 normas jurídicas

cuyo texto expesa lo siguiente:

' Artículo 1,(). El servidor público permanente, ta¡rsitorio o contintsente e de

Canera Ad¡ninisrrativq cualquiera que sea la causa de finalización de

funcioms, tendÉ dertcho a rccibir de su irstitución una prima de
antigiiedad, a ramn de una semana de salario por cada año laborado en
la instituci¡in desde el inicio de la rrlacirin permanente hasta lg
desvinculació4 el qllcr¡lo se nalizaní con base en el último s¿lario
deveneado. En el caso de que algun año de servicio no se cumpliera enGru

desde el inicio de la relación o en los años subsiguianteq tendrá derecho a la
parte proporcional conespondiente." (Resaltado y subraya del Despacho)r

'Artículo 4. El derecho al pago de la prima de antigüedad es reconocido al

sewidor públim pennanente o transitorio o contingente g de Canera

Administ'ativa y de otras cantras públicas y leyes especiales, en aplicación
del a¡tículo 5 del Te*o Unico de la Ley 9 de I 94." (Resaludo y subraya del
Despactn)

Como se aprecia" a.l tenor del artículo 1,10 de la tey N'9 de 194, mmo quedó modificado por el artículo
3 de la l.ey N241 de 2021, en concorda¡rcia con el artículo 4 de esla ütima los servidores públi«rs
permanentes! U:¿sitorios, contingentes e de CaÍera AdminisU:ativa u otras caÍems publicas o ley,es

especiales, üenen de¡echo a recibi¡ de su institrción la prima de a¡Íigüedad, cualqüera que sea la causa

de finalización de fi.rnciones, a mán de urn semana de salario por cada año labomdo en la institución
desde el inicio de [a relación pennanente hmta la dewinculaciór¡ siendo que el c¿Ílculo se realiz¡ní con
base en el ultimo salario devangado.

No obstante, el artículo 29 de la Ley N"23 de 2017, como quedó reformado por artículo 1 de la [,ey No
241 de 13 de octubre de 2021, "Qe modifica la lzy 23 de 2017 y la Ley 9 de 1991. en lo relutio al
reconocimieüo del pago de la prima de antigikdad de los senklores publicos ". ñalalo siguiente:

"Articulo 29. El derecho a la pima de antigüedad no incluye a lm siguiente
servidores publicos:

oA

I Norma contenida en el Capítulo VIII, que contempla disposiciones sobre "Carrera del Funcionario del
Mercado de Valo¡es"-
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Im servidorcs públicm señaladm en este artículo y que prelio a esa

condiciín hayan laborado al servicio del Lstado en fonna mntinu¡
tendnin derccho a rccibir una prima de antigüedad, a razín de una
s€mana de salarb por cada año laborado al servicio del Estado en forrna
continua. aunque sea en difercntes entidades del s€ctor público.

La entidad que debeÉ rcalizar el pogo es la rftima en la cual labom el
servfulor públicu. En los casos en que algun año de servicio del servidor
púbüco no se cumpla en su toblidad, tendní delecho a la pane proporcional

conespondiente, pora lo cual sení tomado en cuenta el úttimo sala¡io

devengado. Se entiende que no hay continuirlad cu¿ndo el servidor
públim se haya desvinculado definitivamente del servicio del Estado por
más de s€senta rlí^§ calendario sin car¡sa justiñcada" (Resatado y subraya
del Despacln)

El artículo 307 de la Constitución Politica de la República de Panamá al cual remite el numenl 10 del
artículo 29 de la lry N23 de 20 I 7, antes citado, ser]ala:

-ARTICULO 307. No forman parte de las carreras públicas:

l. Los servidores públicos cuyo nombramiento regula esta
Constitución.
2. Los Directores y Subdirectores Cenerales de entidades autónomas
y semiautónomas, los servidores públicos nombrados por tiempo
determinado o por periodos frjos establecidos por la Ley o los que
sirvan cargos ad honorem.
3. El personal de secretaría y de servicio inmediatamente
adscrito a los servidores públicos que no forman párte de
ninguna carrera.

l. tos servidores púbücos que fueron escogidos por elección popular.

2. tos ministros y viceminislrcs de Lstado.

3 . t os directores y suMireclores de entidades autronomas y semiautcnomas.

4. [,os gerenes y subgelentes de «tidades autronomas en las que el E$ado
tenga una participacion mayoriaria en el capia.l accionario.

5. t¡s administ'¿dores y subadministradores de entidades del Esudo.
6. Aquellos que se rairaron desprrs de tnber sido nombrados por periodos

fijos etablecidos por la Constiüción Política o la §.
7. Los secrearios genera.les o ejecutivos de cada insitución del Est«lo.
8. El personal de s€üúarh y de servicks inmedhtamente adscrito a

hs servidorcs público§,, como rninistos y viceminisros de Estado.

directorts o suMirectores de entidades auónomas y semiautónomas, así

como gerent€s o subgercntes de sociedades anónimm en las qrc el

Esado targa una participación mayoritaria en el capital accionario.

9. El personal qLre fue nombrado por comuhr:ría bajo el amparo de la lcy
de Contr*aciones Públicas y del hesupuesro General del Esado.

10, En general, todm lm sewklorcs públicm que son de libre
nombramiento y rcmoción confonne a lo establecido en el arfículo
307 de la Consúituciín PolÍtica
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4. Los servidores públicos con mando y jurisdicción que no estén

dentro de una cafrera.
5. Los profesionales, técnicos trabajadores manuales que se

requieran para servicios temporales, interinos o transitorios en los
Ministerios o en las instituciones autónomas y semiautónomas.
6. Los servidores públicos cuyos cargos estén regulados por el
Código de Trabajo.
7. Los jefes de Misiones Diplomáticas que la Ley detennine.''
(Resaltado del Despacho)

Como es posible apreciar, el artículo 29 de la ky N23 de 20 I 7, señala los fi.¡¡rciona¡ios que se encuent'a¡r

exclüdos del derccho al pago de la prima de antigüedad pudiendo advertise que el numeral 8 de dicha
excerpt4 se refiere al pe¡sonal de sec¡eta¡ía y de servicios inmediaamente adscrito a servidores oúblicos
que no pertenecen a r¡na caÍ€r¿ pública como es el caso de aquellos cuyo nombftmiento rcgula la
Constitución de los oue fi¡nsen como titula¡es de entidades ministeriales o insituciones públicas del sector

descentralizado. nombmdos por neriodo fijo. enue otos Dcha norma, cabe agregm es concordante con
el numeral 3 del a¡tículo 307 constitucional, el cual, por remisión del numeral l0 del citado a¡ticulo 29,
excluye de la prima de antigiiedad al personal de secretaría y de servicio inmediatamente adscrito
a los servidores públicos que no forman parte de ninguna carrera.

Precisamente en esla categoría se anmalcaríarq ajuicio de este Despacho, los servidores públicos de la
Superintendencia de Sujetos no Financieros que ocupan los cargos @nnarcntes) de di¡ectores,

suMirectores y jefes de oñcinas (tarfo del nivel asesor, como del nivel operativo, según la esúuctum

organizativa de dicha entidad); toda vez que los misnos estrin inmedialamente adscritos al ünrla¡ de dicha
entidad (Quien no forma parte de ninguna canera), ante qüen rcsponden por ss gestiones y actuaciones

de manem directa

En consecuenci4 este Despacho opina en respuesa a su primera interrogante que. los sovidores públicos
de la Superintendencia de Sujetos no Financieros que ocrpan los c¿rgos de directores, suMirectores y
jefés de oficinas, segrn la estnrctu'a organizativa de dicha otida( no tienen derecho al pago de Ia prima
de antigüedad, pues se encuentan inmersos err el supuesto de exclmión contemplado en el mnneml 8 del
artículo 29 de la t,ey N23 de 2017, modificado por la try N' 241 de 2021, el cua.l es conmrdante con el
numeml 3 del a¡tículo 307 consinrional. al cual remite el numeral l0 del mencionado a¡tículo 29.

A estos ft¡nciona¡ioq aur cuando ocuper, r¡n cargo pemanente, no les mneqpondería percibir la prima de
antigüedad, mn fundamento en ese criterio Qa permanencia en el cargo), en los terminos que señala el
a¡tículo 140 de la Le N_9 de 1994, como quedó modificado por el artícüo 3 de la tey N24l de 2021. en
concordancia mn el a¡tícr¡lo 4 de esta ultima excert4 toda vez que se erurulrcan en uno de los supuestos

de exchsión establecidos en las normas constihrcionales y legales mencionadas en el pirrafb anterior.

Sobre su segunda intenogante, refoente a si la secreuria y/o asistente del Superintendente Subintendente
y de la Secretaria Creneml, se considera¡r penonal de rcretaría y de servicio inmediatamente adscritos a
los servidores públicos señalados en el ru¡¡neral 8 del artículo 1 de la ky N24l de 2021, me pennito
referirle a la opinión exernada por este Despacho media¡rte la Nota N"C437-22, en la cual se serlala lo
siguiente:
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' A efecto de gecisar qué sewidores públicos estaríalr comprendidos dentro de

lacateguia& "prx»ut de secretoíay de servicios 'l dado que la tr¡'N?41
de 2021, como ampoco las excerptas por ella modificadas (Ley N23 de 201 7
y L€y No9 de 2021) abundan al r€specto: resulta opornmo remitinros al

contenido del artículo 97 de la tey N'53 de 27 de agosto de 2015 . "{)n o4,n
la Ccorera Judkid "; mismo qrc en virud de lo dhpuesto en el segundo
párr¿fo del a¡tículo 202 de la l-ey N'38 de 3l de julio de 2000, ".§oáru

Prcredimimto Adntinistrafut General", @ría entenderse aplicable al caso
que nos ocupq habida crcntr que la referida tey N"38 de 2000, no contempla
dhposiciones sobre procedimientos de acciones de persoral que definan
dichos conceptos, siendo la normá que regula la situación nr:ls póxima o
similar a la del Tribunal Electoral (dqda la naturaleza jurisdirciona.l de la
firnción que por mandao constitucion¿l y legal le mnesponde ejercer) la

contenida en el segundo párr¿fo del mencionado artículo 97, cuyo texto reza:

"ArtículD 9/. Ambito de aplicación. [¡ Ca¡rer¿ Judicial se

aplica a:

(...)
El pe$onal de seqetarh y & servicio inmed¡atamente

adscrito a los magisrados de laco(e Suprema deJu*icia. que
inclwe escribientes asistentes. conductorqi citadorcs v
Dorters. así como asistenl€s de masistradc I iueces en
gener¿l v sus secretarios eiecutivc senh de librr
nombmmiento v remoción-" (Subraya y negilla del
Despacho)

Como se apreci4 la norma legal citada indica cuales son los serv.idores
públicos judiciales que se enmarc¿n denfo de Ia categoría de 'personol de
secrctmíay de semicio inmedidonenle «bcrib a los nngistrados de la Cone
Suprema de Juticia". a saber, los escribientes, asistentes, conductores
citadoreq porteros adscritos al Despacho de los magist'ados de la Corte
Suprema de Jusici4 al igual que los asistentes de magistr-ados yjueces y sus

secretarios ejecúivos.

Por oü'apa¡te, en cuanto alalcance de la 
*adscripc¡ón inmedie" de un servidor

pribfico a m firrcionario dauminadq trnernos que lo "Adscripióü", &
acuerdo con el m¡nreral 7 del artículo 49 del Tero Único de la l-E, N9 de
1994, "Es la arihrion a w fustino espcfuo". A su ve¿ "¿tribrcion" e
definida por el Diccimario de Cierrcias Jurídicas y Sociales del autor Manuel
Ossorio como 'Asign&iot", ent€ oúas eepciones. "hmedklo", k
confurnidad con el Dccionario de la Real Acadernia Esparlola significa
"Contign o muy cercono a algo o alguim".

Pod¡ía inferine entonces que la '«lscri¡xión innadiAa ' no es oüa cosa que
Ia asignación de un servidor publico a ull Despacho público especÍfim, en
calidad de colaborador estechq cercano o de confianza de sr titrlar y jefe
inmediato, con quien guarda una relación de subordinaciónjurídic¿ d ecta sin
sujeción (en ténninos absolutos) a ot"s auloridades o ma¡rdos medios
insitucionales.
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De allí que pueda interpretane que en el caso específim del Tribunal Elecioral,
el numeral I 0 del artículo 29 de la try N23 de 20 I 7, mmo quedó modificado
porlateyN'24lde 13 de octuhe de 2021, excluye del derecho al pago de la
prima de antigüedad a aquellos servidores públicos que han sido nombndos
para ocupar un cargo como colabor¿dores est¡echos, cercanos o de confianza
de los magistadcs del Tribunal Electoral, asignados a sus respectivos

Despachos, media¡rdo ma relación de subordinación .iurídica dirccta, tales

como los escribientes, asislentes adminislr¿tivos mnduc¡orci citadores.
poftercs, asistentes de magistrados y sus secretarios ejecutivos. "

las explicaciones dadas en la opinión jurídica ciada" a nue$o jücio, podrían entenderse aplicables a
cualquier institución del Estado panameño, que cuente con personal de secrctaría y de sewicio
inmediatamente adsoito a filrcionarios que no pertenecen a una canera pública. en los terminos que se
expresan en dicho criGrio jurídico, como sería el c¿so de la secretaria y/o asistente del Superintendente,
del Subintendente y de la Secreta¡ia General de la Superintendencia de Sujetos no Financieros. quienes en
la opinión de este Despacho se enma¡can dentro de la cafegoria de personal de secretaría y de sen icio
inmediatamente adsoitos a los servidores públicos señalados en el nurneral 8 del artículo I de la l,ey
N'241 de 2021, con lo que doy respuesta a su segunda intenogante.

En lo que atañe a su tercera interrogante, sobre si los directores y suhlirecúorcs de las direcciones del nivel
asesor (Administración y Finarzas) y operativo (Supervisión de Sujetos no Financieros, Regulación de
Sujetos no Financieros y Registro de Beneficia¡ios Finales); e igualmente, los jefes de oficinas
insitrcionales (Asesoría legal, Planificacióq Relaciones Publicas. Fiscalizaciór1 Auditoría Intema"
Recusos Huma¡ros e Informática), se considemn personal de secretaría y de servicio inmediatamente
adscritrcs a los servidores públicos señalados en el numeral 8 del a¡tículo 1 de la try N'24 I de 202 I . como
ha expresado este Despacho en opiniones anteriores (Cfr.. la Nora N.C 437-22, uf supra citada). ,,/a
" aclscripción ínmediata " no es olra cosa que la asignrrción de un sewiút ¡nhlico a un Despocfut ¡ttiblico
específico, en calidod de colaborador estrecho, cercano o de confiarua de su titular y.jelé irunediato, con
quien gurda wa relación de suborulinación jurídica dbecla., sin sujeción (en fetmia6 obsolnfos) o
otros auloridad* o marulos medios inslifucionales"

El oryanigrama institucional de la Superintendencia de Sujetos no Financieros, publicado en la Gaceta
oficial2939l de 6 de octubre de 2021 (cfr., prQ.37), el cual acompaña a su misiva- ¡rrmite constarar que
las direcciones y oficinas institucionales a las cuales se reliere su pre$mta estrin directamente adscriEs al
Despacho del superintendente; siendo claro así, qr.re los dfuectores y jefes a cargo de estas uridades
organizativas, guardan subordinaciónjuridic¿ directa con el titula¡ de la enti.lad. con qüen mantienen ura
relación est¡echa o de confia¡rza" De ahí qug a nuestojuicio, tales firncionarios se consideran pesona.l
de secretaria y de servicio irunediatamente adscriúos a los servidores públicos señalados en el numeral 8
del artículo 1 de la Ley N'24 I de 202 1 .

En lo que conesponde a su cuafia intenogante, sobre cruiLles servidores públicos de la Superintendencia
de Sujetos no Financieros, de acuerdo con su esEuctura orgariizativa, se consideran de libre nombmmiento
y remociór¡ segun la definición contenida en el numeml 49 del artícüo 2 de la ky N.9 de I 994; tal como
lo señala la mencionada definición legal, son servidores públicos de libre nomb¡amiento y remociór¡
"AEtellos que rrabojan como penonol de secreroñ4 asqoría o de semicio imudiasme;re odscrito a
k» senidara pülicos que noforn on pot'f¿ de ninguru car.rem y Ete, por la naluralen de su ftnción
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esttn sujetos a qw su ru¡mbrqmiento esté ftttdada en la confnzo de su:s superiores y a qw la perdida
tb diclu conJiarca accyee la remoción del ptesto Eu oapan "

De acuerdo a lo anohdo y en consonancia mn el organigrama institrrcional de la Sryerintendencia de
Sujetos rrc Financiuos, podría intapeane qre el Secretario General, al igual que los servidores públims
nombr¿dos mmo penonal de seqetaía asesoría o de servicio inmediaamente adscritos al Despacho

Stperior de dicha entidad (es decir, al SEerintendente, ol Subintetdente o ol kuetario General). x
enmarcan en la categoría de servidores publicos de libre nombmmienlo y remoción segun numeral 49 del
artículo 2 de la Lry N'9 de 1994.

En cuanto a su quinta y sexta intenogantes, refe¡entes al salaio que ha de tomarse mmo base para el
c¿ílculo de ta prima de antigüedad; eri el caso de aqrllos servidores públicos que al momento de la
terminación laboral, pestaron servicios en cagos excluyerites del pago de esa preslación y que.
preüarnente prcstarcn servicios de manera continua en dife¡entes instih.rciones, en cargos con derecho a
dicho pago, de conformidad con los dos ütimos pirrafos del artículo 29 de la try N'23 de 2017. antes
citado, los servidores públicos lisados en los numerales 1 al l0 de ese atículo (excluidos del derecho a la
prima de antigüedad), que antes de ocupar alguno de los cargos listados en dicha excerpt4 laboraron de
manem continua al servicio del Estado, tendnín derecho a la prima de antigüedad " a razón de wa sematut
de salo'io ¡nr cada año laborado al senicio del Estado en foma continuy atmque sea en di/érentes
entidarles del sector phlico" ,

Segnn el atículo I 40 de la Ley N"9 de 1 994, modificado por el a¡tículo 3 de la [ry N'24 I de 202 1 . citado
* sryr4 "el calculo se realiztrá con base en el úlfimo salqrio detengado"; citeno que es aplicable en
estos casos, así como tambiú¡ tatandose de servidorcs públicos que hubieren ingresado al servicio de Ia
irstitución mn deterrninada posición y, poseriormorte, hubieren ascendido a ofa con mayor salario al
inicial.

De esa maner¿ damos respuesla a sus intenogantes, señalíndole que la opinión vertida no constituye un
pon¡riciarniento de fbndo, o r¡¡r criteriojuridico concluyente qrie determine urn posición vinculante. en
cuanto a las pregrntas formu.ladas.

Atenta¡nente.
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Procurador de la Adminisu:ación
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